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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “B” 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 

EXPEDIENTE No.   25307-33-33-001-2019-00175-01 
DEMANDANTE:       LORENZA SARMIENTO BERNATE  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO:                  ADMITE RECURSO 
_____________________________________________________________ 

 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado, dentro del término legal, por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 24 de julio de 2020, por el Juzgado Primero (1o) Administrativo del 

Circuito Judicial de Girardot, que negó las pretensiones de la demanda;,de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  

Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, según lo dispone el 

artículo 198 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011. 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN     SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

     

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                               

  

M.  P.:            JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:               EJECUTIVO No. 2016-00421 

Demandante: FANNY ARIZA DE GONZÁLEZ  

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                       PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                       PROTECCIÓN SOCIAL   (UGPP) 

 

A través de memorial visible a folio 178 el abogado John Lincoln 

Cortes, manifestó que renunciaba al poder que le fue conferido para representar a la 

UGPP. En consecuencia se acepta dicha renuncia. 

 

                        Por Secretaría ofíciese al Director de la UGPP requiriéndole designar 

apoderado en estas diligencias. – Una vez designado el apoderado, notifíquesele 

esta providencia.                                                                              

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

  

                       Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por de la entidad ejecutada  contra la sentencia proferida 

en audiencia el dieciséis  de agosto de 2018  por el Juzgado 25 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el  artículo 247  del  

C.P.A.C.A.  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

    

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                         

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2015-00692 

Demandante:   MARÍA HERMINIA GALINDO ROBAYO 

Demandado:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el veintidós  de mayo de dos mil dieciocho  por el Juzgado 11 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

    

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2015-00775 

Demandante:   ARNULFO GARCÍA 

Demandado:    BOGOTÁ  D. C. – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el quince  de marzo de dos mil dieciocho  por el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

    

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

 

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00003 

Demandante:   LUIS HANDERSON RAMÍREZ  

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el diez de julio de dos mil dieciocho por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN          B 

     

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00105 

Demandante:   ALICIA MORALES TAMAYO 

Demandado:    SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el dieciséis  de julio de dos mil dieciocho  por el Juzgado 20 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

      

 

Bogotá    D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00228 

Demandante:   KAREN YIBETH ESTRADA LÓPEZ  

Demandado:  HOSPITAL SANTA CLARA E.S.E ahora SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E.                     

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el diez de mayo de dos mil dieciocho por el Juzgado 22 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

    

 

Bogotá D.C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                         

  

M.   P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00320 

Demandante:   JOSÉ FERNANDO SOSA   

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el veinte  de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado 50 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

                 

Bogotá    D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.   P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00233 

Demandante:   FANNY CECILIA SARMIENTO PEÑALOZA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)   

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el 25  de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado 1º Administrativo 

del Circuito  de Zipaquirá, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 

del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN           B 

       

 

Bogotá    D.  C.,  diecisiete  de  abril  de  dos  mil veinte                                                

 

  

M.   P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00301 

Demandante:   LUZ MARINA PRIETO DE HERNÁNDEZ  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   y   FIDUCIARIA LA  PREVISORA  S.  A.  

 

 
 
 A través de memorial visible a folio 81 del expediente los 

abogados Diana Maritza Tapias Cifuentes y Cesar Augusto Hinestroza 

manifestaron que renunciaban al poder que les fue conferido para 

representar a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, se acepta la 

renuncia al poder manifestado por la abogada Diana Maritza Tapias 

Cifuentes    (la única reconocida en estas diligencias fl. 50 vto.). 

       

 

                        Por Secretaría: -- Ofíciese a la Ministra  de Educación 

requiriéndole designar apoderado en estas diligencias. – Una vez designado   

el apoderado, notifíquesele esta providencia. 

                 

 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 



N. y R. No. 2017-00301 

 

contra la sentencia proferida el veintiocho  de junio de dos mil dieciocho  por 

el Juzgado 46 Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá    D.  C.,  diecisiete  de  abril  de  dos  mil veinte                                                

  

M.   P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00303 

Demandante:   EUGENIO GIRON DIAS    

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el primero de  agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 


	ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS
	Magistrado

